
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota, 00 aGo. ?017

DEcREro N. ? sb I 1c¡

VISTOS

1 -Decreto N' 354 de fecha 20 de abr¡l del 2017 que aprueba
"CONVENIO PROGRAMA ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION
PRIMARIA DE SALUD"

2 - Ordiñario N'214 de fecha 30 de Junio del 2017. del Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que
más aba¡o se indica

3 - Conkato de Prestación de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralorla

DECRETO

'1 - Aoruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado entre la
I ¡,4unicioalidad de Lota v la trabaiadora oue más abaio se indica. a fin de llevár a cabo el
PROGRAMA ACOMPANAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD.

tNoMBRE

¡ 682.148 fENSUAL

oresente Contrato de
ACOMPAÑAMIENTO

LESSLIE KAREN MENOOZ]A OOMINI'UEZ ASIS- SOCIAL 29 HORAS

2 - El oasto oue qenere el cumolimiento del
Preslación de Servicios deberá imoutarse a la cuenla 215-21^Y 215-22
PSICOSOCIAL EN LA ATENCION PRIMARIA DE SALUD,

Y
confiere el art- 63 ambos de la
modíicada por la Ley 19 130 del

Dtltrlbú.1ór:

-Secr€taria (Municipio)
-Contralorla (SIAPER)
-S€cretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpcla Funcionario

en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me
lev N' 18695. Orqánica Constilucional de ¡¡unicipalidades,
19 de Marzo de 1992

HfVESE.

RUCES
NICIPAL

ENOR ALCALDE
.)-


